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Tradicionalmente, el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y 
Técnicas ha operado a través de tres canales de promoción y apoyo a la in
vestigación: el programa de becas internas y externas, el sistema de subsi
dios para actividades ligadas a la investigación y las carreras del Investiga
dor Científico y Tecnológico y del Personal de Apoyo a la investigación y el 
desarrollo. . 

Si bien estos canales -evaluados, saneados y reformulados en algunos 
casos- continuaron resultando idóneos para cumplir las funciones para 
las que habían sido concebidos en los años tempranos del Consejo, la parti· 
cular situación de crisis y deterioro por la que atraviesa el país impuso a la 
actual administración del CONICET la búsqueda de mecanismos y activida
des alternativas de promoción y apoyo a la investigación. 

El panorama general presentaba situaciones -ínéditas o agravadas- a 
las que era necesario ir dando respuestas no convencionales en el marco de 
los lineamientos de politica científica y tecnológica trazados para la institu
ción: la mayoría de los laboratorios de investigación se hallaban desequipa
dos o con materiales e instrumentos obsoletos; las bibliotecas especializadas 
estaban empobrecidas y desactualizadas; las relaciones entre docencia e in
vestigación en el ámbito de la Uníversidad, menguadas o cortadas; el estí
mulo y el reconocimiento a la labor social del investigador eran casi inexis
tentes más allá de los límites de la propia comunidad cientifica; el éxodo de 
recursos humanos con alta capacitación en la investigación ---muchas veces 

1 
completada en el exterior con becas o pasantías del CONICET- conti
nuaba sicndo fuerte, constante, aparentemente indetenible y fundamental
mente injusto para sus protagonistas, para el paí •. 

La principal premisa que guio las acciones tendientes a transformar po
sitivamente estas situaciones, fue racionalizar, redistribuir y coordinar IO!:i 

recursos existentes, apelando a fuentes de financiamiento adicional cuando 
1 	 la envergadura de las inversiones -necesarias y perentorias para el de

sarrollo adecuado de la investigación en la Argentina- hizo imposible 
cubrirlas con el propio presupuesto del Consejo. 

Así se comenzó en 1985 con el Programa Desarrollo de Bibliotecas del 
CONICt:T con apoyo del Programa de Naciones Unidas )lara el Desarrollo 
(PNUD); en 1986 se gestionó y se obtuvo el Préstamo B/D-CONICET 11 cu· 
yo eje central es la configuración y equipamiento de los Laboratorios Na
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cionales de Inyestigación y Servicios (LANAIS) íntegrados en la politica de 
formación de recursos humanos y de transferencia de tecnología. 

Se creó el Sistema de Apoyo para Investigaciones Universitarios (SA ~ PIU) y el Programa de Apoyo a Núcleos Universitarios de Investigación 
(PROANUI) con el objetivo de reforzar las relaciones entre investigación y 
docencia. 

En 1987 se otorgaron los Premios Bernardo Houssay destinados a se f 
leccionar, por concurso, las ciento cincuenta mejores labores de investiga
ción cientifica y tecnolÓgica producidas en el país por jóvenes profesionales 
argentinos o extranjeros con residencia permanente. En el plano de la in
tegración regional y de la formación de cienUficos en el exterior, el CON1
CET impulsó e integró la Red Regional de Intercambio de Investigadores 
para el Desa"ollo de A mérica Latina y el Caribe (RIDALC) con la partici
pación de sus pares del suheontinente. 

El Programa CONICET-PNUD de apoyo a bibliotecas 

Tal como se señala en el Boletln iliformaüvo del CON1CETN° 136 de oc
tubre de 1986, el Pro¡¡rama de Apoyo a Bibliotecas que viene desarrollando 
el CON1CET desde 1985 con el Programa de Naciones Unidas para el De
sarrollo (PNUD) surgió como un plan de largo alcance, destinado a mejorar 
la diSj)Onibilidad de publicaciones periódicas dentificas en, todo el pais. Pa
ra ello el CONICET destinó fondos importlllllfi jlIIl a la compra de 
bibliografia especializada, proveniente del exterior. 

La adquisición centralizada .;le pstos materiale« por parte del CONI
CET, ennlando con la colaboración del PNUD. perIIIue ti pago en austra
les, evita las dificultades y mayores cOlltOll de las transCetencias de divisas 
extranjeras a los editores, reduce 105 costos al eliminar al intermediario y 
permite racionalizar la compra a la vez que ejercer un mayor control sobre 
la misma. 

La inidativa se basó en el reconocimiento de que en la Argentina las re
vistas representan aún la principal y más efectiva fuente de información que 
utilizan los investigadores. a pesar del grave deterioro sufrido en los últimos 
años por la mayor parte de las bibliotecas universitarias y de institutos y 
centros de investigación. Casi todas estas bibliotecas se vieron obligadas a 
interrumpir total o parcialmente sus suscripciones durante los últimos años, .. 
debido a la escasez de presupuesto y de personal y a las dificultades para gi
rar divisas al extérior. En consecuencia, muchas de las consultas bibliográfi
cas que los investigadores deseaban efectuar debian ser giradas fuera del •país. con la consiguiente demora e incremento de costos. 

Ante esta situación, el CONICET se propuso instrumentar un plan de 
emergencia en tres etapas: 

• La primera etapa consistió en la compra centralizada de las suscrip
ciones anuales a más de 2000 revistas. Los titulos de las revistas fueron se

leccionados por especialistas en todas las disciplinas y áreas temáticas de in
vestigación que abarca el CON1CET, a través de sus comisiones asesoras, 
en consulta con el Centro Argentino de Información Cientifica y Tecnológi
ca (CAICYT) y más de den bibliotecas universitarias y centros de investiga
ciÓn del país. El objetivo de esta primera etapa fue garantizar la disponibili
dad en el país de por lo menos una colección completa de todos los titulos 
seleccionados. Cada colección fue consignada a una biblioteca depositaria, 
elegida sobre la base de sus posibilidades de brindar servidos a los usuarios 
y del estado anterior de sus colecciones. Las revistas son patrimonio del CO
NICET y la infOlmadón de que se dispone, gradas a la compra centralizada, 
se incorpora al programa de actualización del Catálogo Colectivo Nacional 
de Revistas (CCNAR) que es coordinado por la Red Nacional de Bibliotecas 
Universitarias (RENBU) y que ha recibido un importante apoyo económico 
de la Fundación Antorchas. 

• La segunda etapa planteó una nueva consulta a mayor número de 
bibliotecas y especialistas en cada disciplina o área temática, con el fin de 
depurar la nómina de revistas a ser compradas en los años subsiguientes y 
perfeccionar su distribuciÓn entre las bibliotecas depositarias. 

Además de los dos criterios usados en la primera etapa para la distribu
ción de las revistas (posibilidad de brindar servicios a los usuarios y estado 
anterior de la colección), se incorporó el criterio de la demanda real generada 
por los usuarios directos. En la medida de la disponibilidad de fondos para 
el Programa, se atendió la necesidad de multiplicar los ejemplares de ciertas 
revistas en bibliotecas de referencia generales, teniendo en cuenta una ade
cuada distribución geográfica. 

• La tercera etapa pone el énfasis del Programa en favorecer la integra
ción de bibliotecas de referencia generales y especiales. 

Las bibliotecas de referencia generales serán seleccionadas por regiones 
geográficas de común acuerdo con las Universidades Nacionales y otras ins
tituciones que sostienen actividades de investigación (INTA, INTI, CNEA, 
Instituto Nacional de Ciencia y Técnica Hídricas, por ejemplo). 

Las bibliotecas de referencia especiales se designarán en consulta con 
las comisiones asesoras del CONICET, centros de investigación y aso
ciaciones de investigadores, tomando en cuenta la densidad de investigado-, 
res, la cantidad de proyectos de investigaeión y desarrollo aprobados y otros 
datos referidos al nivel alcanzado en las distintas disciplinas o áreas temáti
cas. 

Estas bibliotecas de referencia están, organizadas sobre la base de 
aquellas ya existentes que aseguran las facilidades de atendón de consultas y 
rcprografia básicas. 
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El programaBID-CONlCET 11 

Con el fin de reforzar su función especifica de promoción de la ciencia 
y la tecnología, el CONICET demandó al Banco Interamericano de De
sarrollo (BID) un préstamo para el financiamiento del Programa Espedal 
de Promoción en Ciencia y Tecnologia (segundo crédito que el organismo 
obtiene de esta institución crediticia). 

El monto del financiamiento del Programa asciende a 151 millones de 
dólares estadounidenses, desembolsados a lo largo de cuatro aJOs. El BID 
aportará 61 millones que incluyen los intereses del préstamo. La contrapar
te, en moneda nacional, será equivalente a 90 miDones de dólues destinados 
a satisfacer los gastos internos de las acciones previstas. Las condiciones de 
amortización del crédito, que son las usuales en este tipo de operaciones, 
contemplan cinco años de gracia y el reembolso duranle un lapso de 25 
años. El préstamo fue aprobado por el Directorio del BID el 12 de di
ciembre de 1986. 

El objetivo del crédito -y los del Programa que le dan origen- se ins
cribe en las lineas de acción habituales del CONICET, de tal forma que su 
beneficio tiene un carácter incremental sobre las metas regulares del orga
nismo en materia de financiamiento a proyectos de investigación, forma-
ción de recursos humanos, incorporación de equipamiento científico Y' 
transferencia de tecnología. 

Es por eIlo que, si bien la importancia de los fondos asignados y la 
complejidad inherente a su manejo hacen necesario que este Programa cuen
te con su propia Unidad de Evaluación y Control, la ejecución de sus inver
siones se halla a cargo de las oficinas normales del CONICET, especificas 
para cada rubro: Administración. Subsidios, Programación y Control, 
Transferencia de Tecnología, Institutos, Becas, Relaciones Internacionales, 
etcétera; siempre en el marco de los canales habituales de evaluación del 
Consejo (Comisiones asesoras, Comisiones ad-hoc) y de las decisiones to
madas por el Directorio en los más diversos aspectos que hacen a la marcha 
del crédito. 

Los fondos del Programa BID-CONICET 11 se canalizan en cuatro 
subprogramas: 

a) Fomento a la investigación cientlflca y lecnológíca: sostiene el finan
ciamiento de 1200 proyectos de investigación y desarrollo que se ejecutan 
con los mecanismos normales del CONICET para el otorgamiento de subsi. 
dios para proyectos de investigación anuales y trianuales (pIA y PID). 

b) Laboratorios Nacionales de Investigación y Servicios (LA NA IS): 
constitución de veinticinco laboratorios de elevada complejidad, con 
equipamiento actualmente inexistente en el pais cuyo empleo permitirá me~ 

el número anual de becarios internos y externos e incrementar la interacción 
de la ciencia local con la extranjera a través del financiamiento de pasantias 
y viajes al exterior de cienll ficos argentinos y de visitas de investigadores 
extranjeros al país. 

d) Vinculación tecnológica: orientado a estimular la transferencia de 
los productos de la investigación científica y tecnológica al medio social y 
productivo, mediante el desarrollo de metodologias de evaluación económi
ca de proyectos de investigación y desarrollo, encuentros entre investigado
res y usuarios potenciales de tecnología, difusión de productos y servicios 
tecnológicos, etcétera. 

De acuerdo con 10 convenido con el BID, el CONICET ha iniciado la 
ejecución del Programa integrando fondos de contrapartida; durante 1987 
estos fondos sumaron alrededor de 10 millones de dólares, que se destina
ron principalmente al financiamiento de proyectos de investigación y de
sarrollo y becas internas. 

Los Premios t4Bernardo Hou$say" 

Como forma de estimular la labor de los jóvenes investigadores argen
tinos pertenecientes a todo el sistema de ciencia y técnica del pais y brindar 
al mismo tiempo la posibilidad de un reconocimiento público de sus esfuer
zos, el Directorio del CONICET organizó durante 1987 el concurso para 
obtener los premios "Bernardo Houssay". 

Estos premios revistieron el carácter de homenaje al que fuera primer 
Presidente del CON ICET y primer Premio Nobel en Ciencias del pais, al 
cumplirse el centenario de su nacimiento. 

En un total de ciento cincuenta se adjudicaron en dos categorías de 
acuerdo con las siguientes características: a) cien premios de diez mil austra
les cada uno a investigadores de hasta 45 años; b) cincuenta premios de cin
co míl australes cada uno a investigadores de hasta 35 años. 

El jurado estuvo integrado por los doctores Juan Carlos Gottifredi, 
Eduardo Llambias, Angel Luís Plastino, Horacio G. Pontís, Eugenia Sacer
dote de Lustig, Jorge Schvarzer y Eduardo Staricco, apoyados en su tarea 
por asesores de diversas especialidades. 

,,¡, El Directorio del CON I CET hizo entrega de los Premios Bernardo 
Houssay el 21 de diciembre de 1987, en ceremonia pública presidida por el 
Secretario de Ciencia y Técnica de la Nación, Dr. Manuel Sadosky. _ 

j En el Apéndice 1 se incluye la nómina de los premiados y las lineas de 
investigación que desarrollan. 

El Sistema de apoyo para investigadores universitarios (SAPIU) 
jorar sustancialmente las condiciones del trabajo cientifico_ I 

e) Formación de ReG'ursos Humanos: destinado a elevar sensiblemente Desde el momento de su creación, hace ya 30 años, el Consejo Na
cional de Investigaciones Científicas y Técnicas se planteó como el principal
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ente nacional destinado a prumover en nuestro país la investigación dentitl
ca y tecnológica. Aproximadamente en esos mismos años comenzó a afir
marse el concepto de que la docencia, la investigación practicadas en el mis imo ámbito y en estrecha relación, constituian dos de las fundones sustanti
vas de la Universidad. 

Desde entonces, la interrelación estrecha y fecunda entre dO('enáa e in
vestigación fue siendo aceptada y adoptada gradualmente por todos, aun l 
que no siempre comprendida cabalmente en su real dimensión. ILa actual administración del CONICET centrÓ una parte importante 
de su política para el sector en concentrar los esfuerzos que permitiesen re
cuperar en los lugares de trabajo de sus investigadores y becarios la reladón 
dinámica entre docencia e investigación. 

Desde el comienzo de la gestión iniciada a fines de 1983. en el contexto 
general de la apertura y democratización. el CONlCET aumentó cualitati
va y cuantítivamente el apoyo a las tareas de investigación en el ámbito uni
versitario. El sistema de subsidios a "Proyectos de Investigación y De ---1 
sarrollo" perfeccionó los mecanismos de apoyo del CONlCET Y. entre 
otras cosas, llevó su ayuda a lugares donde no habla llegado antes. elevando 
a la vez las exigencias de rigor cíentlfico y pertinencia social. 

Con la creación. en 1988. del Sistema de Apoyo para Investigadores 
Universitarios (SAPlU), el CONICET plantea un nuevo mecanismo. desti· 
nado a producir oombios estructurales que privilegian al investigador uni
versitario. En el sfstema de ciencia y técnica y en la universidad. hay investi
gadores que sólo investigan y docentes que sólo ensellan. J:I SAPl U preten
de valorizar a través de un sub~:~;;¡ especial la tarea del inv stigador que en
seña,ya que con esta doble perspecu va J. ,u P¡;¡;,d ¡irofes;. nal y social está 
contribuyendo a la transferencia del conocimiento hacia lo" más jóvenes en 
el ámbito amplio de la universidad. 

El sistema crea. por lo tanto. una categoría de ayuda con un destinata
rio específico: el docente universitario que se dedique exclusivamente a la 
docencia y a la investigación. 

El docente con dedicación exclusiva en la Universidad, que es a la vez 
miembro de la Carrera del Investigador del CONICET, realiza precisamen
te las actividades que el SAPIU tiende a promover. 

El docente con dedicaciÓn exclusiva que no es miembro de esta Carre
ra, pero que realiza investigación cientlfica de la clase que promueve el CO· ... 
NICET, también queda tipicamente encuadrado en el SAPlU. 

El sistema tiene, por lo tanto. como primeros -pero no únicos- desti
natarios a estos dos grupos de investigadores. 

La manera de poner esto en práctica está contenida en la reglamenta f 
ción que figura como Anexo 1 de la Resolución 2275187 del Directorio del 
CONlCET. ''''

En el mediano plazo. es esperable que el Sistema de Apoyo para Investi
gadores Universitarios tenga un efecto benéfico sobre la constitución futura 
de planteles de investigadores. Los actuales estudiantes, tanlO de pregrado 

como de posgrado, docentes auxiliares o becarios, recibirán un incentivo se
Iialado claramente: se está indicando que puede ser razonable seguir este ca
mino particular de "docente-investigador" para concretar una vocación 
cientifica que jerarquiza la formación de reCursos humanos y la toma como 
compromiso. 

El programa de Apoyo a los Núcleos Universitarios de Investigación 

En I.a Argentina existen algunas universidades que cuentan con unida
des académicas donde se realiza una producción clentifica significativa y 
regular, en algunos casos de gran envergadura. Existen en cambio otras que 
no han alcanzado un nivel satisfactorio en ese ámbito; y por ser la investiga
ción una práctiva vinculada a la acumulación y socialización de conocimien
tos. difleilmente podrán alcanzar ese nivel sin la participación directa de in
vestigadores que transfieran en alguna medida los modos de ese quehacer. 
El CONlCET agrupa en su Carrera aproximadamente a 2400 investigadores 
de distintas ramas del conocimiento. 

Ante esta realidad, y para apoyar la formación y consolidación de 
núcleos de investigación en las universidades que asilo requieran. el CONl· 
CET ha creado el PROANUI, un programa que consiste en poner en con
tacto a las unidades académicas y de investigación con investigadores de la 
Carrera del CONICET: la participación es voluntaria y las actividades que 
se realicen se acuerdan directamente entre el investigador y la unidad que 
solicite su colaboración. El CONICET. una vez aCePtada la propuesta de 
trabajo conjunto. corre con los gastos del pasaje del investigador conside
rando además esla actividad como un elemento positivo en sus informes ha
bituales de avance. 

En el Apéndice 2 se incluye la Resolución N" 1299 del 4 de agosto de 
1988 pof'la que el Directorio crea y reglamenta el PROANUI. 

Participación del CONICET en la Red Regional de Intercambio de 
Investigadores para el desarrollo de América Latina Y el Caribe 
(RlDALC) 

Desde los primeros momentos de su gestión, la actual administración 
del CONlCET tuvo entre sus preocupaciones estratégicas la integración con 
el resto de los países de América Latina en el campo de la investigación 
cientifico-tecnológica.

Para ello. desde fines de 1986 comenzó a impulsar entre sus organismos 
pares de América Latina la idea de configurar un instrumento simple. viable 
y efectivo que aprovechase para el conjUnlO las ventajas relativas que cada 
país ha alcanzado en distintas ramas del conocimienlo. 

Con apoyo del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) y la participación del CNPQ de Brasil, COLCIENClAS de Co
lombia, el Consejo de Rectores de Costa Rica, el CONACYT de México, la 
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Universidad de la República del Uruguay y el CONICIT de Venezuela, el 
CONICET organizó reuniones preparatorias para discutir y acordar los ob
jetivos y alcances de este mecanismo y redactó en 1987 el documento de pro
yecto de la Red Regional de In/ercambio de Investigadores para el Dé
8arro//o de América Latina y el Caribe (RIDAL(.'). 

Este proyecto luego de ser aprobado por todos los organismos invo
fucradoscomenzó a operar en marzo de 1988 con dos etapas claramente de
finidas: 1) selección de los centros de investigación que integrarán RIDALC 
y 2) iniciación de los intercambios. 

Para constituirse como tal y poder planificar y ejecutar sus actividades 
con alcance regional, la Red tiene una Coordinación regional dependiente 
de Naciones Unidas (PNUD) que, por acuerdo de las instituciones intervi
nientes, está localizada durante dos allos en Buenos Aires, en la sede del 
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET). 

Esta Red es un instrumento de cooperación internacional que permitirá 
a los organismos participante, fomentar y canalizar el intercambio comple
mentario de personal científico latinoamericano entre los centros de alto ni
vel con que cuenta la región. La tendencia es reservar las estadías en los 
países más desarrollados sólo para aquellos casos que justifiquen esta nece
sidad. . 

RIDALC contribuirá significativamente a no superponer esfuerzos na
cionales, a reducir los costos de la formación de personal en el exterior, a 
optimizar esta formación en cuanto a la funcionalidad de los conocimientos 
adquiridos y a retener a los investígadores en la región_ 

Los organismos participantes en la Red decidieron, por unanimidad, 
que para apoyarse reciprocamente en un crecimiento verdadero, la selecdón 
de 108 centros que cada país integrará a RIDALC debe ser sincera y rigurQ
sa. 

Desde comienzos de 1988 el CONtcET ha comenzado a trabajar en esa 
selección, de acuerdo con definiciones y parámetros previamente discutidos 
y compartidos entre los organismos paticipantes de la región. Para ello ha 
enviado a todos los laboratorios, centros e institutos de investigación que fi
guran en sus archivos como lugares de trabajo, un cuestionario en el que se 
les pregunta si tienen interés y posibilidades de participar en este proyecto, 
solicitando además los datos de la unidad, las lineas principales de investi
gación, el plantel de investigadores con que cuentan, la producción cientifica 
(tesis y publicaciones) realizadas en los últimos cinco anos y actualmente en 
realización. 

Con material proporcionado por el CONICET y por el resto de los or
ganismos participantes ia Coordinación regional de RIDALC está confec
cionando una Guía de laboratorios y centros de in ves/igación de A mértca 
Latina y el Caribe que permitirá contar con una información precisa, con
fiable y periódicamente actualizada sobre la cual realizar los intercambios. 

Esta Guía, a la que cada organismo dará ell1Úll\Ímo de difusión entre la 
comunidad cientifica de su pais, estará disponible a principios de 1989. 

Apéndice J 

Premios Bernardo Houssay (J 987)¡ 
Categoría A 

Para los investigadores jóvenes en/re los 35 y 45 años de edad fue %r, gado a: 

FLORENCIO ACHÑOLAZA: 
Por su contribución a la formulación de nuevos conceptos paleogeo

gráficos sobre el Ordovícico y la sistematización y caracterización de los 
ciclos tectónicos de las unidades precámbricas y paleozoicas del noroeste ar
gentino. 

MIGU'3L CLEMENTE ALBERO: 
Por su aporte al mejoramiento de las técnicas dé determinación isotópi

ca y su empleo geocronológico. 

CARLOS SANTIAGO ANDREO: 
Por sus estudios sobre la carboxiladón del fosfaenol píruvato. 

CARLOS ANGEL ARCE: 
Por sus estudios sobre el metabolismo de la tubulina. 

MARTA ISABEL AVELDAÑO: 
Por su contribución al conocimiento de fosfolípidos en membranas fo

torreceptoras. 

CARLOS ANTONIO BALSEIRO: 
Por sus trabajos sobre propiedades electcónicas de sólidos. 

LEOPOLDO BARTOLOME: 
Por sus estudios sobre efectos·y problemas de la erradicación masiva de 

pobladores en América Latina. 

.. FRANCISCO BARRANTES: 
Por su contribución al conocimiento de receptores de membranas. 

MIGUEL ANGEL BASOMBRIO: .. Por sus estudios sobre la respuesta inmunológica por Tripanosoma 
Cruzi en distintos sistemas experimentales. 

JUAN LUIS ARNALDO BENEDETTO: 
Por su aporte al conocimiento paleontológico y bioestratigráfico de los 

invertebrados del paleozoico inferior de América del Sur. 
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MIGUEL ANGEL BLESA: 
Por sus aportes al conocimiento de la reactividad de óxidos metálicos 

en contacto con soluciones acuosas. 

RICARDO LEOPOLDO BOLAND: 
Por sus estudios sobre el metabolismo de la vitamina D. 

ZULEMA BRANDONI DE GASPARINI: 
Por sus investigaciones filogenéticas y paleobiogeográficas sobre los 

reptiles marinos mesoloicos en América del Sur y Antártida. 

ALFREDO JUAN CANAVESE: 
Por sus estudios sobre las causas y consecuencias de la inflaciÓn y la hi

perinflaciÓn. 

GUADALUPE CARBALLAL: 
Por sus aportes al estudio del estado inmunológico de la liebre he

morrágica argentina. 

DANIEL PEDRO CARDINALI: 
Por sus aportes en el campo de la fisiología de la glándula pineal y los 

mecanismos de acción de la melatonina. 

EDUARDO ALBERTO CASTRO: 
Por su labor sobre Teorenas HiperviriaIes. 

ALFREDO JUAN CASTRO V AZQUEZ: 
Por sus aportes al estudio del comportamiento sexual y su influencia 

sobre el ciclo sexual de los roedores. 

JUAN JOSE CAZZULLO: 
Por su contribuciÓn a la enzimología y el metabolismo intermedio en 

Tripanozomas. 

ENRIQUE OSVALDO CIVITARESE: 
Por sus aportes al estudio de las reacciones de fusiÓn entre iones pesa

dos. 

LUCAS LUIS COLOMBO: 
Por haber creado un modelo experimental de tumores en ratones que 

permite estudiar el comportamiento de las metástasis. 

AGUSTIN JOSE COLUSSI: 
Por su aporte al desarrollo de la técnica de espectrometria de masa de ha

ces modulados y su aplicación a temas de cinetica quimica y termoquimica. 

JORGE CHIRIFE: 

Por su predicción semiempírica de la actividad del agua en alimentos. 


• LUIS DOMINGO DECANINI: 
Por sus contribuciones al cálculo y predicción del comportamiento de 

estructuras sismorresistentes . 
., 

DIEGO DE MENDOZA: 
Por el desarrollo de metodología para el clonado in vivo de genes. 

MARIA ISABEL DIAZ GOMEZ: 
Por sus estudios sobre los mecanismos de daño celular por sustancias 

químicas y sobre carcinogénesis química. 

JORGE EUGENIO DOTTI: 
Por sus reflexiones y aportes en torno al pensamiento kantiano y sus 

investigaciones sobre. Rousseau y Hegel. 

EDUARDO JULIO DUBUC: 
Por sus aportes a la Geometría Diferencial Sintética. 

SILVIA DUHAU: 
Por la postulación de modelos teóricos ionosféricOl'. 

GUILLERMO GASPAR DUSSEL: 
Por contribuciones originales en la elaboración de Teoría Cuántica pa

ra muchos cuerpos. 

LUIS NICOLAS EPELE: 
Por sus aportes a la Teoría de Campos ya la fislcomatemática. 

CARLOS ANDRES ESCUDE: 
Por sus estudios sobre las relaciones internacionales de la Argentina es

pecialmente en los Estados Unidos. 

.. 	 GUILLERMO ESCUDE: 
Por sus estudios sobre inflación y tipos de cambio. 

MARIA ELENA ESTE VEZ:• Por su aporte al diagnóstico de la enfermedad de inmunodeficiencia 
adquirida en la Argentina. 

FERNANDO ENRIQUE ESTIV ARIS: 
Por sus aportes en el control, biosintesis y acción biológica de péptidos 

derivados del pro-opio melanocortina. 
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MIRTHA MARIA FLAWIA: 

Por su contribución al conocimiento del sistema de la adenilato dda~a 


en Eucariotes inferiores. , 
CARLOS ANTONIO CLEMENTE FRASCH: .Por sus aportes al estudio de los minicírculos y su trabajo sobre genes 
que codifican antígenos de T. Cruz;' » 
RAMON OSVALDO FREDlANI: 

Por su estudio sobre economia del sector informal en la Argentina. 

GERARDO JOSE GARCIA BERMUDEZ: 
Por la labor desarrollada en el estudio de núcleos impares de masa in

termedia. 

CARLOS ALBERTO GARCIA CANAL: 
Por sus aportes a la fenomenología física de Altas Energías. 

MAXIMO JUAN EVARISTO GlGLlO: 
Por sus aportes al estudio de la producción y liberación de eritropoye

tina en los túbulos proximales del nefrom. 

ROBERTO L1SANDRO VICTOR GONZALEZ: 
Por sus aportes a la Teoria del Control Optimo. 

MARIA BEATRIZ GUGLiELMOTTl: 
Por su aporte al estudio de las alteraciones que puede sufrir la forma

ción ósea frente a diferentes variables analizadas por ténicas apropiadas. 

ALBERTO LEONARDO HORENSTEIN: 
Por sus aportes novedosos en la preparación de anticuerpos monoclo

nales contra antígenos tumorales. 

SERGIO RODOLFO IDHELSON: 
Por la aplicación de las técnicas numéricas al cálculo de sistemas fisicos 

de directa aplicación a la ingenieria. 
1 

MARTlN AMADEO ISTURIZ: 
Por sus aportes al estudio de la respuesta inmunológica entre comple Jjos inmunes y receptores para inmunoglobulinas. 

GUILLERMO JAIM-ETCHEVERRY: 
Por sus estudios sobre el almacenamiento de neurotransmisores en las 

terminaciones nerviosas simpáticas periféricas y la acción de compuestos 
neurotÓxico&. 

BASILIO ARISTlDES KOTSIAS: 
Por sus contribuciones al estudio de las características elcdricas y me. 

cánicas del músculo esquelético y la activación de la fibra muscular. 

IRENE BEATRIZ LARRIPA: 
Por sus aportes al análisis dtogenético de estados preleucémicos y de 

patología de tipo linfoproliferativo. 

BEATRIZ ROSARIO LAV ANDERA: 
Por la creación y reformulación de aíterios sobre la lingüística y el 

análisis del discurso. 

NORBERTO OSeAR LEMCOFF: 
Por su mayor contribución en el área de análisis y diseño de reaclore' 

catalíticos. 

ORLANDO HUGO LEVA TO: 
Por sus aportes en el tema de la rotación y la binaridad en cúmulos 

abiertos y asociadones. 

CARLOS L1BERTUN: 
Por sus aportes en el efecto de psicofármacos y neuroLransmisores 

sobre la secreción de hormonas hipofisiarias. 

JOSE SAUL L1Z0NDO: 
Por sus estudios sobre la formación de los tipos de cambio en el mundo 

y sus relaciones con otras variables macroeconómicas. 

JORGE HECTOR LOMBARDO: 
Por sus aportes en la producción de vacunas con una nueva metodolo

gía. 

RAUL ANTONIO LOPARDO: 
Por su obra para la determinación de fluctuaciones de presión por efec

to de flujo macroLurbulenlo. 

BRUNO MAGGlO: 
Por sus estudios sobre la biofisicoquimica de membranas. 

RAMONA ALICIA MATTlAZZI: 
Por sus estudios sobre la contractibilidad y la relajación miocárdica. 

ESTELA MEDRANO: 
Por su aporte al estudio del mecanismo del crecimiento de la célula tU
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moral y al rol de la trombina en la proliferación de las células mamarias tu
morales humanas. 

LUIS AMADO MROGINSKY: 
Por sus trabajos de fisiología vegetal y de cultivo y propagadón de leji

dos. 

JUAN CARLOS MUZZIO: 
Por sus trabajos sobre evolución dinámica de galaxias pertenecientes a 

cúmulos. 

MARTA SUSANA NOVICK: 
Por sus estudios sobre sociologia del trabajo y organización sodal de la 

producción fabril en la Argentina. 

ENRIQUE LUIS MARIA OCHOA: 
Por sus contribuciones al estudio de la función de las proteínas sinápti

eas y en partícular del receptor nicotlnico. 

NESTOR OMAR PARGA: 
Por sus investigaciones sobre ultramotricidad en vidrios de espin. 

ARMANDO JOSE PARODI: 
Por su contribución al conocimiento de los mecanismos de glicosila

ción de proleínas. 

OLGA ALICIA PERALTA DE MENDOZA: 
Por sus aportes conceptuales a la relación entre la participación social 

de la madre y el desarrollo cognitivo del niño. 

MARGARITA ISABEL PIAZZON BERGUER: 
Por sus aportes al aspecto inmunológico durante la gestación y la lac

tancia. . 

ERNESTO JORGE PODESTA: 
Por sus investigaciones sobre reproducción. 

DIONISIO POSADAS: 
Por sus aportes al estudio de termodinámica de la interfase metalsolu

ción en presencia de adsorción específica. 

EDGARDO POSKUS: 
Por sus aportes a la determinación de la estructura primaria de la hor

mona de crecimiento hipofisiaria de distinlas especies y la relación entre la 
.,truclura terdariade la hormona y sus actividades biológicas yantigéni"a,. 

LIDIA PURICCELLI DE MAGRI: 
Por su aporte al estudio de la adhesividad e invasividad de las células 

lumorales a componentes de la matriz extracelular. 

LUIS ALBERTO QUESADA ALLUE: 
Por su contribución al conocimiento de la biosintesis de gliococonjuga

dos en invertebrados pluricelulares. 

JORGE RABASSA: 
Por su contribución al conocimiento de la geomorfologia gladaria del 

sur de Argentina y Antártida. 

V ICTOR RAMOS: 
Por sus aporles a la modelización geotectónica de la Cordillera Central 

y Patagónica y la postulación de fenómenos de colisión en la placa sudame
rkana. 

CARLOS RAPELA: 
Por su contribución al conocimiento de la petrologia magmátíca de las 

Sierras Pampeanas, las fajas eruptivas de la Cordillera Patagóni"a Sep
tentfÍonal y el Maciw Norpalagónico. 

MARIO DANIEL RAPOPORT: 
Por sus trabajos sobre las reladones triangulares de la Argentina con 

Gran Bretaña y Estados Unidos, así como con la Unión Soviética. 

CARLOS REBORATTI: 
Por sus contribuciones en el ámbito de la problemática del medio rural 

y las migraciones estacionales. 

LlLlA ALICIA RETEGUI: 
Por sus aportes al estudio de las propiedades biológicas e inmunológi

cas de las hormonas de crecimiento. 

ALBERTO RICCARDI: 
Por sus estudios sobre la sistemática paleontológica de las amonitas ju

rásicas del Jurásico Medio en Argentina, Chile y Perú. 

ROBERTO ARTURO ROSSI: 
Por su contribución al \:onodmiemo de rcacdone~ de susti¡udón radi

cal nudeofmea, en especial de nuc!eófilos organometálicos. 

ROBERTO AMERICO ROVASIO: 
Por sus aportes al esludio del rol de la fibrone'Ctina en la migración de 

las células de la cresta neural durante el desarrollo embriunario. 
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MODESTO CARLOS RUBIO: 
Por las contribuciones realizadas sobre el mecanismo de acción del 

neurotransmisor. 

HILDA INES SABATO: 
Por sus investigaciones en torno a los mercados de tíerra y de trabajo 

en la provincia de Buenos Aires en el siglo XIX. 

ANA MARIA SADIR: 
Por sus trabajos sobre fiebre aftosa, en especial sobre le '''Estrategia 

de la vacunación antiaftosa en los terneros". 

NESTOR PEDRO SAGUES: 
Por sus eSlUdios y definiciones en torno al tema del derecho procesal 

constilUcional. 

OSV ALDO ESTEBAN SALA: 
Por su labor sobre la ecologia del pastizal natural e implantado, espe

cialmente en la estepa patagónica. 

CRISTIAN URBANO SANCHEZ: 
Por sus contribuciones a la teoría de grupos de transformaciones y de 

los espacíos K-simétricos. 

BEATRIZ SARLO: 
Por sus aportes en el campo de la reladón entre sociología, semiología 

e historia de la literatura y cuhura argentinas. 

FIDEL ARTURO SCHAPOSNIK: 
Por estudios referentes al tema de las simetrías en las Teorías Cuánticas 

de Campos. 

DANIEL GASTON SCHAVéLZON CHA VIN: 
Por sus trabajos sobre la preservación y restauración de las formas del 

hábitat. 

ALEJANDRO ANIBAL SCHUDEL: 

Por sus trabajos sobre virosis animal. 


LEONOR JOSEFINA STERIN DE BORDA: 
Por sus contribuciones al estudio de los mecanismos inm unológkos re

lacionados con la patogenia de la miocardiopatía chagáska, autoinmune y 
con rechazo al injerto. 

RICARDO SUREDA: 
Por su contribución al i:onocimicnto geológico, mineralógico y melalo

génico de los depósitos minerales del noroeste argentino. 

MARTA TESSONE ROMA DOMINGUEZ: 
Por sus contribuciones al estudio de la acción de la prolaclina e insulina 

en la función gonada!. 

JUAN ALFREDO TIRAO: 
Por sus aportes a la teoria de representaciones de grupos de Lí. 

MARIA LUJAN TOMARO: 
Por sus estudios sobre la regulación del metabolismo de las porfinas. 

SUSANA ELENA TRIONE: 
Por sus trabajos sobre Teoría de distribuciones. 

HECTOR CARLOS V AZQUEZ: 
Por sus trabajos sobre la "Etnología del Conocimiento". 

ALFREDO ALDO VISINTINI: 
Por sus estudios sobre precios de energía y modelos de comportamiento. 

ROBERTO JUAN JOSE WILLlAMS: 
Por su contribución en el área de caracterización y predicción de pro

piedades de polímeros. 

Categoría B 

El Premio "Bernardo Jioussay" para los investigadores que se inician en la 
actividad cient(jica, hasta 35 años de edad, fue otorgado a: 

MARIA AGUIRRE URRETA: 
Por sus aportes al conocimiento bioestratigráfico y paleoecol6gico del 

cretoíco inferior de la Cuenca Austral. 

EZEQUIEL VICENTE ALBANO: 
Por sus aportes al estudio sobre absorción de átomos alcalinos sobre 

metales de transición. 

RICARDO ALONSO: 
Por sus aportes al conocimiento metalogenético de los depósitos evapo

riticos de la Puna Argentina. 
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CARLOS LUIS BALLARE: 
Por sus trabajos sobre la ecofisiología del chamico. 

JOSÉ LINO SAL V ADOR BARAÑAO: 
Por sus aportes a la investigación sobre endocrinología y reproducción 

a nivel bioquimico y molecular. 

DAMASIA BECU DE VILLALOBOS: 
Por sus trabajos en el tema del Control de la secreción hipofisiaria en 

aminas cerebradas. 

HUGO ALBERTO BERMAN MARIVANKIN: 
Por sus estudios sobre campesinos. especialmente la relación entre 

arrendatarios y jarmers en la pampa húmeda. 

ADRIANA BERMUDEZ: 
Por sus aportes al conocimiento téctono-volcánico del orógeno andino 

cuyano. 

LUIS MARIO BERNARDELLO: 
Por sus investigaciones ta,onómicas evolutivas y filogenéticas en sola· 

náceas. 

MARIANO BOND: 

Por su aporte al estudio de los mamíferos del Terciario Argentino. 


CECILIA BRASLAVSKY: 
Por sus investigaciones en el campo del conocimiento del sistema edu

cativo argentino. 

ALEJANDRO DIEGO BROWN: 
Por sus aportes a un estudio interdisciplinario fioristico-zoológico de la 

selva subtropical. 

GERARDO BURTON: 

Por sus estudios sobre biosintesis de productos naturales. 


ALFREDO OSCAR CACERES: 
Por sus contribuciones en el campo de la hemoendocrinologia Y la he

mofisiologia. 

BRUNO CERNUSCHI FRIAS: 
Por sus contribuciones en el campo de procesamiento de imágenes. 

UUST A VO CORACH: 

Por sus aportes al Análisis fundonal Algebrah:o. 


OMAR OSVALDO CHISARI: 
Por sus análisis económicos sobre la oferta de trabajo en el mercado la

boral. 

LUIS EDUARDO DlAZ: 
Por su contribución al desarrollo de la técnica de resonancia nuclear de 

estado sólido y su aplicación a problemas estructurales. 

LIBERTO ERCOLl: 

Por su contribución al cálculo del modo vibracional de estructuras. 


RODOLFO EZQUER: 
Por sus eSludios acerca de la ionosfera imerhemisférica y su contenido 

electrónico tOlal. 

CESAR ALBERTO FIEL: 
Por sus aportes al estudio de parasitosis interna lal como el fenómeno 

de la hipobiosis. 

RICARDO ENRIQUE GAMBOA SARAVI: 
p", sus contribuciones en Matemática Aplicada y en Teoria Cuántica 

de Campos. 

JORGE DANIEL GELMAN: 
Por sus investigaciones en torno a la sociedad y la economía colonial 

argentinas. 

CLAUDIO MARCO GHERSA: 
Por sus trabajos sobre Ecologia de sistemas y estudios sobre malezas. 

JORGE ALBERTO HORAS: 
Por su contribución al modelado de fenómenos de absorción y disper

sión en sólidos. 

GRACIELA ALMA JAHN: 
Por sus contribuciones a la regulación hormonal de la sintesis de ADN 

en la hipófisis anterior y sus estudios sobre la acción de la progesterona en la 
reproducción. 

GUILLERMO JUAN JUVENAL: 
Por sus aportes al estudio de los mecanismos de regulación de la fun· 

ción tiroidea. 
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NESTOR KATZ: 
Por su conlribución a la química inorgánica de complejos de coordina

ción. 

MARIA GUADALUPE KLlCH DE BONDlA: 
Por sus Irabajos sobre reguladores del crecimienlo vegelal y díferen

ciación estomática. 

ALBERTO RODOLFO KORNBLlTT: 
Por sus aportes al conocimiento de la estructura primaría de la fibro

neclina humana. 

ANALlA ALICIA LANTERI: 
Por el aporte a la investigación taxonómica utilizando análisis numéri· 

co multívariado. 

MARCELO LUIS LARRAMENDY: 
Por sus aportes sobre mutagénesis y contaminación ambiental. 

JULIO ALBERTO LUNA: 
Por su contribución al modelado para la predicción del comportamien

10 de las principales variables que gobiernan el procesamienlo de alimentos. 

MARCELO MANASSERO: 
Por sus estudios sobre la proveniencia y marco geotectónico de deposi

ción de los sedimentos crctácicos de la Cuenca Austral. 

MARIA ESTELA MANSUR: 
Por sus aportes en el análisis funcional del instrumemallítko. 

OSCAR EDUARDO MARTINEZ: 
Por sus investigaciones sobre compresores de pulsos. 

JORGE HORACIO MEDINA: 
Por sus aportes a la caracterización de receptores para neurolransmiso

'res y la modulación de su aclÍvidad. 

SUSANA ESTER OLABUENAGA: 
Por su aporte al estudio de la célula natural KilIer en el proceso de la 

inmunidad celular. 

CARLOS JOSE PIROLA: 
Por su aporte al esl udio experimental de los factores que intervienen en 

el mecanismo de la hipertensión. 

GUSTAVO PO LITIS: 
Por sus eSludios sobre la conformación humana en la llanura pampea. 

na bonaerense. 

MARIO RAJCHENBERG: 
Por sus trabajos sobre la biología de los hongos destructores de la ma

dera. 

DANIEL EDGARDO RESASCO: 
Por su tarea en cuantificar por métodos indirectos la interacción melal

soporte en catalizadores de interés industrial. 

MONIC'\. NORA RITTA: 
Pe r su aporte al análisis de la participación de los neurotransmisores en 

la regUlación fisiológica de tejidos endocrinos. 

HORACIO DANIEL ROSSATI: 
Por sus aportes a los problemas de la construcción de una legitimidad 

democrática, el federalismo y los aspectos jurídico-politicos de ciertas fun
ciones estatales. 

RODOLFO ROTONDARO: 
Por su trabajo sobre "Tecnologia Apropiada para el Mejoramiento de 

la Vivienda Tradicional Altoandina". 

CARLOS ALBERTO RUIZ: 
Por su labor en la simulación y control de operaciones de destilación en 

estado dinámico. 

ANA MARIA SATO; 
Por sus estudios acerca de la historia geológica, magmAtiea y metalogé

nica de 105 cuerpos graníticos neopaleozoicos dé la Cordillera frontal. 

FERNANDO MARCELO SILBERSTEIN: 
Por sus planteos leóricos sobre el test de psicodiagnóstico .. ROSRS

CHACH". 

ROSA MARIA TORRES SANCHEZ: 
Por sus apo:les acerca de las cargas superficiales de los componenles 

del suelo. 
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Apéndice 2 

Resolución 1299 del Directorio del CONICET d.el 4 de agosto de 1988 
en la que se crea el PROANUl. 

VISTO las misiones y funciones del Consejo Nacional de Invesliga
dones Científicas y Técnicas, y 

CONSIDERANDO: 
Que la formación de recursos humanos aJtamenle capacitados es fun

damental para el desarrollo de la i'nvestigación científica y lecnológica del 
pais; 

Que el apoyo a los grupos de investigación exislentes en las Universida
des Nacionales es una de las más eficaces contribuciones a esa formación, 
así como al desarrollo de la comunidad Científica del país; 

Que es objetivo de este Consejo fomentar la transferencia de los resul
lados de la tarea técnico-ciemlfica a la sociedad; 

Que el intercambio de experienda, entre los investígadores es un modo 
de enriquecer sU labor y redunda en el fortalecimiento de una actitud científi
ca abierta y creadora; 

Que promover la difusión de la labor de los investigadores del CONI
CET contribuye a un mejor aprovechamiento de sus resultados en la vida 
académica universitaria; 

Que es tarea permanente del CONICET complementar y mejorar los 
instrumentos que ya posee para promover la investigación y la difusión de 
sus resultados; 

Que la creación de un sistema de intercambio y colaboración enlre in
vestigadores de este Consejo y los núcleos de investigación de las Universi
dades Nacionales, contribuirá a crear y ampliar los vinculos cientificos, asi 
como a promover la expansión de la comunidad científica argentina; 

Que el Consejo Cientifico y Tecnológico ha aconsejado favorablemen
te; 

Por ello, y atento a las a'lribuciones conferidas por el Decreto-Ley N" 
1291158 Y sus modificatorias, 

EL DIRECTORIO DEL 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 


CIENTiFICAS y TECNlCAS 

RESUELVE: 


Articulo 1°._ Créase el "PROGRAMA DE APOYO A LOS NÚCLEOS 
UNIVERSITARIOS DE INVESTIGACIÓN", conforme a la reglamen
tación que obra como Anexo I y forma parle de la presente Resolución. 

ArtÍCulo 2°.- Regístrese, comuníquese y archivese. 

PROGRAMA DE APOYOS A LOS 

NUCLEOS UNIVERSITARIOS DE INVESTIGA ClaN (PROANUl) 


ANEXO I 

El CONICET considera de interés prioritario el desarrollo de Núcleos 
Universitarios de Investigación. El Programa de Apoyo a los Núcleos Uni
versitarios de Investigación (PROANUI) es un nuevo programa del CONI
CET destinado a facilitar a los distintos grupos de investigación que se de
sempeñan en el ámbito de las Universidades Nacionales el aprovechamienlo 
de la labor del conjunto de investigadores del CONICET según sus respecti
vas necesidades y objetivos. Se darán a conocer las investigaciones en 
marcha y se adoptarán las medidas necesarias para que el centro universita
rio que se interese por alguna de eUas pueda entablar un contacto direclo 
con los respectivos investigadores. 

Para tal fin el CONICET pondrá anualmente a disposición de esos 
Núcleos el padrón de los investigadores que han aceptado participar del 
Programa, agrupados por ramas de conocimiento según la estructura de 
las Comisiones Asesoras del Consejo. En el padrón figurará el nombre del 
investigador, su lugar de trabajo, eJ tema que está desarrollando y, en caso 
de trabajar bajo dirección de otro investigador, el nombre de éste. El proce
dimiento descripto tiene por objeto, además de brindar la información, fa
cilitar la conexión directa con estos investigadores de Jos Núcleos de Investí
gación interesados, para concertar las actividades que consideren necesarias 
a los fines de consolidar, ampliar y/o profundízar la labor del Núcleo. Co
mo resultado de este contacto podrán producirse actividades laJes como 
reuniones para discusión de trabajos, seminarios, lalleres, cursos especiali
zados, dirección de tesis, y otras. Se considera también la convenienda de 
que investigadores de carrera del CON1CET realicen estadías de corta dura
ción, no mayorc'S de seis meses, en la sede del Núcleo Universitario, cuando 
las características del intercambio así lo aconsejen. Como es evidente, el 
programa intenta también, por via de estas actividades de intercambio, que 
los investigadores del CONICET conozcan las l1ecesidades y las realiza
ciones de las universidades del país y concedan mayor atención a la forma
ción de recursos humanos, uno de los puntOS fundamentales en la eva
luación de su labor dentro del CONJCET. 

Reglamento 

Artículo 10 
._ El CONICET enviará anualmente al Secretario de Cien

cia y Técnica y al Secretario Académico de las Universidades Nacionales, a 
los Departamentos de posgrado de las Facultades, a los Institutos y Centros 
de Investigación donde se realicen posgrados, ya los Delegados Informati
vos del CONICET, los padrones actualizados de sus investigadorc, que 
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aceptaron participar en el PROANUI, agrupados por Comisiones Asesoras, 
con pedido de darle la más amplia difusión dentro de los Núcleos de Investi
gación. 

Artículo 2°.- Los grupos de investigación que estuvie,sen interesados en 
la colaboración de algunos de los investigadores incluidos en el padrón (dar 
conferencias, dictar cursos, interactuar con investigaciones en marcha, diri
gir tesis, etc.), deberán ponerse directamente en contacto con eUos para rea
lizarle su propuesta. En.el caso de que ésta fuese aceptada por el investiga
dar, acordarán también la duración de las eventuales visitas (desde un dia a 
seis meses). 

Articulo 3"." El centro, instituto, cátedra, etc., de la Universidad es
tablecerá por escrito un acuerdo con el investigador (propuesta concreta y 
aceptación) y un plan de trabajo conjunto (tareas concretas a realizar por el 
investigador, con quiénes, en qué lapso y con qué objetivos), acuerdo que 
deberá ser remitido al CONlCET para su aprobación. 

Artículo 4"." A tal fin, el CONICET habilitará dos periodos anuales de 
recepción de acuerdos PROANUI (en marzo y septiembre), acuerdos que 
serán evaluados por las Comisiones Asesoras correspondientes. 

Articulo 5".- Las Comisiones Asesoras deberán expedirse a más tardar 
en un mes y las comunicaciones deberán estar en manos de los beneficiarios 
en un pla¡¡,o no mayor de otro mes con posterioridad al dictamen. 

Articulo 6°.- Los investigadores que participen en los acuerdos así 
aprobados recibirán del CONICET la correspondiente licencia con goce de 
sueldo y el pago de los pasajes para su traslado. 

Artículo 7° ," Los investigadores que participeo en el Programa de Apo
yo a los Núcleos Universitarios de Investigación (PROANUI), darán cuenta 
de las acciones que desarroUarán en los Núcleos de Investigacíón en sus in
formes anuales o bianuales a las Comisiones Asesoras, para ser considera
das en la evaluación de su aporte a la formación de recursos humanos. 
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